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Visto la nota cursada por la SECRETARIA DE 

CULTURA, por la cual solicita se le asignen funciones interinas de JEFE 

DE DIVISION ACTIVIDADES ARTISTICAS_, Agrupamiento Jerárquico, 

_Categoría 13_, en la Subsecretaria de Cultura y Educación, a la señora 
Eliana Mayda MARTINEZ PASS; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento a lo expuesto y teniendo en cuenta la 
conformidad prestada procede dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1”.- Asignase a partir del 1% de junio de 2014, funciones de 
JEFE DE DIVISIÓN ACTIVIDADES ARTISTICAS, Agrupamiento 
Jerárquico, Categoría 13_ con la correspondiente Bonificación por 
Función, a la agente de la SUBSECRETARIA DE CULTURA Y EDUCACION, 
señora Eliana Mayda, MARTINEZ PASS, DNI. 24.041.222, Legajo n 

160.044; quien revista en el Agrupamiento Técnico, Categoría 03, con un 
régimen de 45 horas semanales de labor, en el que desempeñará tales 
funciones.- 

ARTICULO 2”.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario 
. General.- 

ARTICULO 3”.- Regi 

archivese.- 

ese, comuniquese, dese al Boletín Municipal y 

Dr. JORGE ALBERTO CAMPANARO 
Secretano 

Secretaría General 
Municipalidad de La Plata 
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